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AUSTRALIA - MEDIDAS QUE AFECTAN A LA
IMPORTACIÓN DE SALMÓN

Solicitud de celebración de consultas presentada
por el Canadá

La siguiente comunicación, de fecha 5 de octubre de 1995, dirigida por la Misión Permanente
del Canadá a la Misión Permanente de Australia, se distribuye a petición de la Misión Permanente
del Canadá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del ESD.

________________

El Gobierno del Canadá solicita la celebración de consultas con el Gobierno de Australia, de
conformidad con el artículo XXIII.1 del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 y el artículo 11.1 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias,
en relación con la prohibición de importación de salmón procedente del Canadá impuesta por el Gobierno
de Australia.

Australia prohíbe la importación de salmón, fresco, refrigerado o congelado sin tratar procedente
del Canadá, en virtud de la Proclamación de Cuarentena Nº 86A, de fecha 19 de febrero de 1975.
El Gobierno del Canadá opina que esta prohibición de importación es incompatible con las obligaciones
que imponen al Gobierno de Australia el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994 y el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. La prohibición de
importación es incompatible, entre otras, con las siguientes disposiciones de esos Acuerdos:

i) los artículos XI y XIII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
de 1994; y

ii) los artículos 2 y 5 del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias.

La prohibición de importación anula o menoscaba ventajas resultantes para el Canadá del Acuerdo
de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno del Canadá solicita la
celebración de consultas con el Gobierno de Australia para examinar este asunto con miras a llegar
a una solución mutuamente satisfactoria. El Gobierno del Canadá agradece cualquier sugerencia que
el Gobierno de Australia desee hacer en relación con la fecha de las consultas.




